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San José, 08 de agosto 2022 
JD-INTA-128-2022 
Auditoria Interna 
 
Señores (as) 
Junta Directiva 
INTA 
 
 
 
 

Estimados señores (as):  
 
La Auditoría Interna, de acuerdo con las competencias que le establece el inciso d) 
del artículo N°22 de la Ley General de Control Interno, N°8292, (LGCI 8292) que 
señala como una competencia de las Auditorías Internas el “(…) advertir a los 
órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de 
determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento (…)” 
se pronuncia sobre situaciones que se han presentado con el proceso de 
declaración de la situación patrimonial de los directores de la Junta Directiva. Cabe 
destacar que dichas situaciones, eventualmente podrían presentar incumplimientos 
a la normativa establecida en la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito 
en la Función Pública Nº 8422 y su Reglamento. 
 

Lo anterior, en recordatorio al oficio JD-INTA-101-2022 con fecha del 27 de mayo 
de 2022 y remitido el 02 de junio de 2022 donde se advierte al Órgano Colegiado 

de situaciones similares. 
 
Al 03 de agosto de 2022 y de conformidad con reporte enviado por la Contraloría 
General de la República en llamado de atención al proceso de recepción de la 
declaración jurada de bienes anuales 2022 (cuyo plazo venció el viernes 20 de 
mayo), informan aquellos declarantes con plazo vencido para presentar la 
declaración jurada de bienes, a continuación el detalle: 
 
 
 
 

Asunto Falta de presentación de 
declaraciones juradas de bienes INTA. 
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Importante señalar que, de la lista anterior, se encuentran dos directores actuales 
de Junta Directiva, señora Rocío María Valverde Rodríguez y señor Juan Ignacio 
Rodríguez Araya, así como el actual Director Ejecutivo del INTA, señor Nevio Bonilla 
Morales.  
 
Por último, se advierte a la Junta Directiva del INTA la importancia de aplicar 
adecuadamente nuestro ordenamiento jurídico con respecto al cumplimiento del 
plazo de 8 días hábiles según el artículo 28 de la Ley 8422, adicionalmente es 
fundamental que se subsanen de forma inmediata las situaciones señaladas en el 
presente oficio, de lo contrario en revisiones futuras podrían presentarse eventuales 
responsabilidades administrativas de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

 
Sin más por el momento, se suscriben atentamente, 
 
 
 
 

Revisado por:  Fanny Arce 
Alvarado. 

 

Auditora Interna  

Hecho por : Jimmy Gómez Valerio  

Auditor Encargado 

CC:   Nevio Bonilla Morales – Director Ejecutivo.   

         Rolando Sánchez Corrales –Jefe GIRH MAG                     
Fernando Paniagua Hernández-Coordinador Gestión 
de Relaciones Humanas y Sociales del MAG 
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